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Favor verificar su apropiación,  comprensión y cumplimiento. 

 

1.3 HORIZONTE INSTITUCIONAL 

  
1.3.1 MISIÓN. La institución educativa Colegio Provincial San José de Pamplona, 
de carácter oficial, garantiza el servicio de educación en el nivel de preescolar, 
básica y media, con el propósito de formar seres íntegros, competentes, con espíritu 
investigativo y ciudadanos de paz, en una sociedad pluralista y globalizada en 
permanente cambio, respetuosos de los derechos humanos, las libertades 
individuales y los valores propios de la dignidad humana, basados en los principios 
santanderinos y lasallistas: Honor, Ciencia y Virtud. 
  
1.3.2 VISIÓN. La Institución Educativa Colegio Provincial San José de Pamplona, 
para el año 2020 continuara siendo reconocida por ofrecer un servicio educativo de 
calidad, fundamentado en principios humanísticos, pluralistas, en la sana 
convivencia y en permanente actualización de sus prácticas pedagógicas e 
investigativas, en respuesta a los desafíos de la época actual, las exigencias del 
entorno y el compromiso con la construcción de la paz. 
 
1.3.3  FILOSOFÍA DE LA INSTITUCIÓN 
  
Fiel a su tradición histórica el Colegio Provincial “San José” de Pamplona, es una Institución 
educativa de carácter oficial, con claros principios de orientación cristiana católica, que 
fundamenta su accionar pedagógico en las virtudes y valores de San José, la comunidad 
Lasallista y el ideario de nuestro fundador Francisco de Paula Santander. 
  
El Colegio Provincial San José de Pamplona pretende formar personas integras, 
competentes, emprendedoras, con espíritu investigativo y constructores de paz, a través de 
la equidad, el compromiso y la calidad, apropiándose del  manejo de las 
nuevas  tecnologías de la comunicación e información, cimentado en valores como la 
civilidad, la intelectualidad y el respeto por las diferencias, mediante una educación 
participativa, auto-gestionada, contextualizada y pluralista que le facilite la continuidad de 
su desarrollo personal, familiar y profesional para  alcanzar  un  nivel 
adecuado  de  formación que le permita  contribuir  con  el progreso de su entorno local, 
regional y nacional, en un mundo cada vez más interconectado y pluralista. 
  
De conformidad con los planteamientos hechos en las diferentes jornadas de trabajo, la 
Institución Educativa en el proceso de re significación del P.E.I. considera conveniente 
retomar las ideas de la Fundación Social, en su programa de Educación Social, en relación 
con los denominados ‘Siete aprendizajes básicos para la convivencia social’. Los 
educadores somos quizás la mayor organización profesional de Colombia, además 
trabajamos con la mayor riqueza del país: los niños, las niñas y los jóvenes. Este hecho nos 
convierte en la mayor fuerza del país para lograr el propósito más importante de Colombia: 
Educar para la convivencia social y construir una verdadera cultura de paz. Este propósito 
es perfectamente factible si todos(as) actuamos al mismo tiempo y en la misma dirección. 
  



Trabajar este propósito, desde el P.E.I. significa crear, en nosotros y en nuestros 
estudiantes, formas de pensar, de sentir y de actuar democráticas y de convivencia que 
lleven a la construcción de una paz estable y duradera, donde los conflictos se asuman y 
se resuelvan por las vías del dialogo, la mediación y la negociación en el marco de las 
normas vigentes y siguiendo los protocolos definidos en el Manual de Convivencia Escolar.  
  
Un trabajo de reflexión, discusión y acción de todas y todos, es la forma práctica de construir 
la convivencia, para la comunidad educativa del Colegio Provincial “San José”. Dichos 
aprendizajes han sido definidos así: 
  
•           Aprender a no agredir al congénere: Fundamento de todo modelo de convivencia 
social. 
•           Aprender a comunicarse: Base de la autoafirmación personal y grupal. 
•           Aprender a interactuar: Base de los modelos de relación social. 
•           Aprender a decidir en grupo: Base de la política y de la economía. 
•           Aprender a cuidarse: Base de los modelos de salud y seguridad social. 
•           Aprender a cuidar el entorno: Fundamento de la supervivencia. 
•           Aprender a valorar el saber social: Base de la evolución social y cultural 
  
Considerando su pertinencia para el propósito de formación, estos aprendizajes se articulan 
con nuestra filosofía que los contempla como principios de convivencia para toda la 
comunidad educativa. Para consolidar estos aprendizajes, la institución educativa, tendrá 
los criterios de convivencia escolar, contemplados en el Manual de Convivencia Escolar, 
“para hacer posibles la vida y la felicidad”, entre los integrantes de la comunidad educativa. 
  
Estos criterios de convivencia se resumen así: Identidad, Autonomía, Respeto, 
Responsabilidad y Compromiso, en el ámbito individual: Honestidad, Honradez, 
Solidaridad, Fraternidad, Compañerismo, Tolerancia y Comunicación, en el ámbito social; 
Creatividad, Innovación, Excelencia y Liderazgo, en el ámbito académico. Si retomamos 
estos criterios de convivencia se lograra la formación integral de ciudadanos 
comprometidos con la construcción de la paz. 
  
1.3.4  PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 
  

1.      La personalización y la socialización del estudiante, entendidas como respeto a la 
dignidad humana. 
2.      La tolerancia y el dialogo entre los integrantes de la comunidad educativa como 
base de la sana convivencia y el actuar democrático.  
3.      Educar para la vida, entendida como un proyecto abierto buscando satisfacer las 
necesidades básicas y superiores del hombre.  
4.      El desarrollo del sentido de pertenencia por parte de los directivos, docentes, 
estudiantes y padres de familia por el colegio, la región y el país, como base de nuestra 
identidad.  
5.      El desarrollo de la inteligencia a través de actividades científicas, comunicativas, 
lúdicas, artísticas e investigativas.  
6.      La familia como núcleo fundamental de la sociedad y primera educadora, vinculada 
y comprometida en el proceso de formación de las nuevas generaciones.  
7.      La formación en valores éticos, morales, y religiosos como soporte en la 
construcción de seres autónomos, responsables y libres.  
8.      La tecnología como instrumento al servicio del conocimiento, de la investigación y 
del desarrollo humano.  



9.      La capacidad emprendedora y de innovación que permita el desempeño 
competitivo en el mundo laboral.  
10.   El respeto, cuidado y uso responsable del entorno como patrimonio vital de la 
humanidad.  
11.   El bilingüismo como medio de acercamiento a otras culturas y posibilidad de 
acceso a mejores oportunidades en el mundo globalizado.  
12.   El hombre como sujeto crítico, actor de su propia historia y agente transformador 
de la realidad económica, política, social y cultural donde desarrolla su cotidianidad.  
13.   La atención a la diversidad de estudiantes que presentan necesidades educativas, 
muchas de las cuales son compartidas, otras individuales y algunas especiales  
14.   La investigación como estrategia pedagógica que posibilita la construcción de 
conocimientos mediante la formulación y ejecución de proyectos pertinentes y de 
impacto entre la comunidad educativa, apoyados en las TIC. 

  
1.3.5  FUNDAMENTOS INSTITUCIONALES 
  
El Colegio Provincial San José, fundamenta el desarrollo humano y cognoscitivo de los y 
las estudiantes, en los aspectos: 
  

      Filosóficos. Adquiere conciencia de la trascendentalidad de su ser que se 
proyecta como alguien capaz de asumir y superar los retos del momento histórico 
que le corresponde vivir. 

      Epistemológicos. Utiliza los conocimientos para aplicarlos en provecho de su 
comunidad, fundamentado en lo científico, lo técnico y lo humanístico, apoyado en 
la investigación y en los avances en el campo del saber.  

      Axiológicos. Considera al hombre como persona y como ser pluridimensional, 
proyectándose hacia los demás. 

      Psicológicos. Respeta las diferencias individuales, orienta el libre desarrollo de 
la personalidad, promueve el respeto ante el pluralismo y facilita la inclusión social. 

      Sociológicos. Se apropia de la formación que recibe para fortalecer su posición 
en la sociedad que exige, desde toda perspectiva, sentar bases sólidas de 
comunicación, como instrumentos de sana convivencia; De desarrollo de 
habilidades en el manejo de avances técnicos y tecnológicos impuestos por la 
modernidad; Y de la democracia como un estilo de vida que posibilita el goce y 
disfrute de los derechos humanos, desterrando cualquier forma de discriminación.   

      Pedagógicos. Se desarrolla el proceso de aprendizaje y demás actividades 
relacionadas con éste, llevando a la práctica la Pedagogía Activa, destinando 
personal, recursos y espacios de manera que contribuyan a hacer del (la) estudiante 
un ser autónomo sensible, amoroso, respetuoso, solidario con profundo sentido de 
pertenencia e identidad. El Modelo Pedagógico de la Institución permite al docente 
asumir una posición frente al currículo, la sociedad y el ser humano que se quiere 
formar, apoyándose en las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC) y en la investigación como herramienta pedagógica. 

 


